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Formular, evaluar, coordinar y ejecutar las políticas públicas que promuevan

el desarrollo competitivo, sustentable y sostenible del sector granjero con

criterios de eficiencia, transparencia e innovación. Fomentando programas y

proyectos específicos que promuevan el consumo de productos provenientes

de la granja tanto en el mercado interno como el externo, especialmente en

lo que respecta a la calidad e inocuidad de los productos.



Ser un referente en el sector granjero que guie a los productores

del Sector al logro de un desarrollo integral a través del uso

sostenible de los medios de producción, de los recursos naturales

renovables, mejorando su calidad de vida, seguridad y

mantenimiento de la soberanía alimentaria de todos los

habitantes del territorio nacional.



Cometidos de la DIGEGRA

• Implantar e implementar un sistema de información digital útil y accesible a los

productores, procurando la trazabilidad de las frutas y hortalizas, así como de los productos

apícolas en todos los eslabones de la cadena agroindustrial.

• Promover oportunidades de acceso a mercados externos con certificación de calidad y

reducción de efectos de plagas y enfermedades en frutas y hortalizas ofreciendo garantías

de inocuidad a los consumidores y garantías de calidad y sanitarias a los mercados

internacionales.

• Incluir iniciativas vinculadas a las acciones necesarias a fin de evitar la morosidad de los

productores granjeros ante el MGAP.



Cometidos de la DIGEGRA

• Promover la sostenibilidad de la producción agropecuaria promoviendo las cadenas

generadoras de valor, empleo y desarrollo productivo del sector granjero.

• Gestionar el riesgo y adaptación al cambio climático mediante acciones vinculadas a

capacitación y promoción de herramientas adecuadas.

• Promover la inocuidad, sustentabilidad y calidad de productos y procesos en toda la

cadena agroalimentaria granjera.

• Desarrollar iniciativas vinculadas a la producción tomando como eje la mujer en la granja,

para contribuir al logro de reducir la desigualdad basada en el género.



Estructura Organizativa de la 
Dirección General de la Granja 



Organigrama Funcional - Sede Garzón y Pena

Dirección

General 

Ing.Agr.Nicolás Chiesa 

Administración 
Documental

Ana Dominguez

UAPAG

Ing.Agr.Marcelo Buschiazzo.

APICULTURA

Ing.Agr. Alicia Godin

INOCUIDAD 

Ing.Agr. Nora Enrich

Financiero Contable

Cra. Lorena de los Santos

Comunicación

Claudio Pérez

Asesora Letrada

Dra. Gladys Bagnulo

Dirección Técnica

Ing.Agr.Natalia Martínez

Departamento de Promoción 
Comercial 

Ing.Agr.Fabiana Osorio

Equipo de DIGEGRA 
Sede Garzón y Pena 
22 Funcionarios Técnicos y 
Administrativos

Equipo en Territorio 
10 Ing. Agr. y 1 Especialista en Apicultura 
3 Administrativas 

JUNAGRA
Junta Nacional de la Granja 

CHDA 
Comisión Honoraria de 

Desarrollo Apícola 



Agencia Rivera
Ana Rivero

Agencia Bella Unión
Cecilia Orihuela

Agencia Salto
Fernando Martínez

Roberto Castañe

Roxana Caracciolo 

Agencia Colonia
Valentín Anfuso

Agencia San José
Virginia Viana

Agencia 

Paso de La Arena
Patricia Primo

Virginia Viana

Agencia NEC
Adriana Vieta

Rosana Lucas

Agencia Progreso
Sandra Waterston

Valentín Anfuso

Cinthia Pereira

Agencia Pando
Analía Iurato

Alicia Godín

DIGEGRA en Territorio 
Agencias Zonales 



JUNTA NACIONAL DE LA GRANJA – JUNAGRA 

DIGEGRA
Preside la JUNAGRA 

UEU - Unión de 
Exportadores del 

Uruguay 

Mesa Hortícola 
Salto Hortícola

CNFR - Comisión 
Nacional de Fomento 

Rural  

CAF - Cooperativas
Agrarias Federadas 

CGU - Confederación 
Granjera del Uruguay 

Delegado CIU
Cámara de Industria del 

Uruguay

Delegado MEF 
Ministerio de Economía y 

Finanzas  

Delegado OPP
Oficina de Planeamiento 

y Presupuesto 

Delegado BROU

En la Ley de 
Rendición 2021 
se suma como 
integrante a la 
UEU

SAU – Sociedad 
Apícola del Uruguay 

En la Ley de 
Rendición 2022 
se suma SAU y 
Quinto Miembro 

En la Ley de 
Rendición 2022 
se Retira al 
MEF de 
JUNAGRA 

AFPU – Asociación 
de Fasoneros de 

Pollos Unidos 
AUPCerdo

Asociación Uruguaya 
de Productores de 

Cerdos 



PARTE DE NUESTRO PÚBLICO OBJETIVO 



Registro Nacional Frutihortícola

RNFH-Actualización 2023 – Nº de Empresas



APICULTURA  

Actualización al 30 de Junio de 2023 

N° Propietarios N° Colmenas

2.688 623.461

N° Acopios
Habilitados

N° Empresas
Exportadoras

16 22

Condición N° de Salas de 
Extracción

Habilitadas 348

Rehabilitación Pendiente 17

Suspendida 9

Vencida 132

Baja 370

Total de Salas 876

Datos Declaración Jurada Anual 2022  

Departamento N° de Apicultores N° de Colmenas %

Soriano 275 80.846 13,0

Río Negro 265 71.130 11,4

Colonia 196 70.901 11,4

Paysandú 245 70.287 11,3

San José 124 54.959 8,8

Rivera 327 52.614 8,4

Florida 111 38.738 6,2

Flores 80 29.769 4,8

Durazno 163 26.557 4,3

Canelones 152 22.189 3,6

Tacuarembó 125 22.041 3,5

Cerro Largo 120 20.629 3,3

salto 80 15.056 2,4

Maldonado 97 12.737 2,0

Lavalleja 46 10.178 1,6

Rocha 59 9.073 1,5

Artigas 49 7.647 1,2

Treinta y Tres 54 6.772 1,1

Montevideo 120 1.338 0,2

TOTAL 2688 623.461

64%



ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN TERRITORIO 

Buenas Prácticas Agrícolas para el Sector Hortifrutícola
Manejo Seguro de Fitosanitarios – Carné de Aplicador Granjero 



Curso Manejo Seguro de Fitosanitarios
Carné de Aplicador Granjero

Año Agencia Localidad N° Carné 

2021

Progreso Canelón Chico 21
Cerro Toro 18
Rincón del Colorado 27

Pando Jacksonville 28
Paso de la Arena Kiyú – San José 23
Salto Corralito 20

Total 2021 137

2022

Bella Unión APGANU y Empresa San Miguel 40
Colonia Cerros de San Juan 26

SOFOVAL 36
Noreste de Canelones Barrancas 27
Paso de la Arena Punta Espinillo 9

JUMECAL 13

Soc. Fomento y Defensa Agraria 20
Jumecal 14
Citricultura - San Miguel 31

Progreso SFR Sin Fronteras 21
SFR Progreso 41
INAVI 25
SFR Melgarejo 52
Establecimiento Juanicó 59

Salto El Espinillar 23
Arándanos - Gamorel 34
San Miguel - Horticultura Paysandú 35
El Espinillar 33
INIA Salto Grande 53

Sauce Bodega Roses 28
Total 2022 620



Curso Manejo Seguro de Fitosanitarios
Carné de Aplicador Granjero

Año Agencia Localidad
N° Carné 

otorgados

2023

Bella Unión Artigas 22
Bella Unión 20

Colonia San José 44
Flores 31

Colonia - Rivera Escuela Agraria Rivera 30

Paso de la Arena
SFDA - Soc. Fomento y Defensa 
Agraria 15

Pando Bodegas Garzón 47
Salto Gamorel 34

Total 2023 243

2023

Certificados entregado a estudiantes 36
Colonia - Rivera Escuela Agraria Rivera 3
Colonia Young 33

Renovaciones con modalidad de examen 86

P de la A
SFDA - Soc. Fomento y Defensa 
Agraria 10

Progreso SFR Canelón Chico 44

Pando Bodegas Garzón 32

Total 2023 hasta el 15/6/2023 243

✓ 1086 Carné de Aplicador Granjero – Entregados 2020-Junio2023
✓ Seguimos agendando segundo semestre 2023
✓ Revisión y definición de nuevos lineamientos para la obtención y 

renovación del Carné del aplicador en aquellos productores y/o 
trabajadores que hayan realizado y aprobado el curso más de 2 
veces. Diseño de prueba de evaluación y puesta en ejecución. 

✓ Elaboración y diseño del nuevo Manual de capacitación Manejo 
Seguro de Fitosanitarios. Nueva publicación 1000 ejemplares 



Año Concepto Localidad N°

Participantes

2021 Productores Hortícolas y de Maní Melo

Cerro Largo

13

BPA en el marco del Plan Nacional de 

Género 

Bella Unión 17

Docentes de Centros Educativos 

Rurales

Modalidad Virtual 82

Total 

2021

112

2022 Productores Hortícolas Paysandú 40

BPA en el marco del Plan Nacional de 

Género 

Rivera 25

Docentes de Centros Educativos 

Rurales

Modalidad Virtual 77

Total 

2022

142

CAPACITACIONES en BPA
Buenas Prácticas Agrícolas 

Durante el 2020 no se realizaron capacitaciones debido a
la Pandemia por COVID19.

✓ Nuevo curso Agosto 2023 para Docentes de centros educativos 
(Virtual - Plataforma IICA): Elaboración del curso; coordinación, 
apoyo y seguimiento durante todo el transcurso de la 
capacitación junto a DIGEBIA e IICA. 



Programa de gestión responsable de envases 
vacíos de plaguicidas/agroquímicos.

Durante 2020 y 2021 se realizaron 5 Jornadas de 
recolección de envases:

• 2020
• Colonia Galland – San José
• Fray Marcos – Florida

• 2021
• San Antonio - Canelones 
• Migues - Canelones 
• El Colorado - Canelones 

Mas de 120 productores granjeros 
gestionaron sus envases en estas instancias de 
recolección 



Programa de gestión responsable de envases vacíos de 
plaguicidas/agroquímicos.

Durante 2022 se realizaron 4 Jornadas de recolección de 
envases:
Mas de 100 productores granjeros gestionaron sus envases 
en estas instancias de recolección recibieron la constancia de 
recepción de CampoLimpio indicando el estado y cantidad de 
envases entregados.



Plan de trabajo DIGEGRA – CampoLimpio 2023

• Organización y realización de jornadas de 
recolección de envases vacíos con 
involucramiento de las organizaciones de 
productores zonales y de los comercios que 
venden fitosanitarios en coordinación con las 
Agencias Zonales.  
• Previstas 3 jornadas en 2023, lugares a definir

• Apoyo en la difusión de campaña de 
sensibilización y gestión de productos 
obsoletos llevado adelante por CampoLimpio. 



INOCUIDAD - Seguimiento de sistemas de producción sustentable 
Producción Integrada, Producción Orgánica y Bunas Prácticas Agrícolas - BPA 

Producción Integrada: 
DIGEGRA realiza la secretaría técnica y la coordinación general de la Producción Integrada: 
(Comité Hortícola, Frutícola y Vitícola) 
✓ Actualización de las normas de PI Hortícolas (cebolla, morrón y tomate) de acuerdo a las 

recientes Resoluciones de DGSA de autorización de ampliación de uso de algunos principios 
activos. 

✓ Actualización de la Norma PI de uva para vino.

Producción orgánica - Se conformó una Comisión Asesora  de producción orgánica con el 
objetivo de buscar soluciones a las limitantes identificadas en el actual proceso de producción 
y certificación definido en la reciente reglamentación. Dicha comisión está conformada por 
instituciones y asociaciones con injerencia en la temática y coordinada por DIGEGRA. 

BPA - Definición de las BPA para el sector Hortifrutícola, elaboración y seguimiento de las 
capacitaciones; actualización de cursos y materiales. 



PLANES DE NEGOCIOS 
EXPORTACIÓN - INDUSTRIALIZACIÓN 
CONVENIO PMRP – FRUTICULTURA 



PLANES DE NEGOCIOS 
Proyectos de fomento e integración de los productores a las cadenas agroindustriales, 

agroexportadora y comerciales granjera 

➢ PLAN DE NEGOCIO DE EXPORTACIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS

➢ PLAN DE NEGOCIO DE INDUSTRIALIZACIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS

➢ PLAN DE NEGOCIO FEROMONAS PARA EL PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN

FRUTALES DE HOJA CADUCA

➢ PLAN DE ARRANQUIO DE MONTES FRUTALES ABANDONADOS O DE BAJA PRODUCTIVIDAD 2020-2021

➢ PLAN DE ADECUACIÓN DE PRODUCCIÓN DE MEMBRILLO 2022

➢ PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTALES DE HOJA CADUCA – desde 2012 a la

fecha

➢ PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN HORTICULTURA – 2022-2025

➢ CONVOCATORIA “ MUJERES DE LA GRANJA” Lanzamiento en Octubre 2022 en el Mes de la Mujer

Rural actualmente en proceso de evaluación de propuestas.



Evolución: Superficie, N° Productores, Monitoreadores y 
Coordinadores.

PROGRAMA MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTICULTURA 



DETALLE DE MONTOS EN DÓLARES EJECUTADOS EN LAS TRES ÚLTIMAS 
ZAFRAS. 

CONCEPTO 2020/2021 
(u$s)

2021/2022
(u$s)

2022/2023 
(u$s)

FEROMONAS Y TRAMPAS 753.652 740.229 600.000

COORDINACIÓN 41.800 43.260 42.500

MONITOREO 250.230 250.000 246.600

TOTAL 1.045.682 1.033.489 889.100

PROGRAMA MANEJO REGIONAL DE PLAGAS EN FRUTICULTURA 
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OTRAS ACCIONES DE DIGEGRA



Convocatoria Pública a Productores Familiares Granjeros deudores del BPS

Mayo 2022

Por Decreto N°150/2022, de 9 de mayo de 2022, se 
reglamenta el artículo 1º de la Ley Nº 19.802, de 13 de 
setiembre de 2019 que sustituye el literal B), apartado i), 
del artículo 8° de la Ley Nº 17.844 de 21 de octubre de 
2004.

El Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP) por 
intermedio DIGEGRA llamó a productores familiares 
granjeros, con deudas ante BPS por concepto de aportes 
patronales a la seguridad social originadas con 
anterioridad al 30 de junio de 2002, a acogerse a los 
beneficios de su cancelación o abatimiento.

Para el cumplimiento de dicho objetivo, la normativa legal 
vigente destinó hasta US$ 2.000.000



Convocatoria Pública a Productores Familiares Granjeros deudores del BPS

Cuadro resumen productores – Validados BPS Cuadro resumen importes aprox para los 105 
candidatos

Total de documentos de identidad inscriptos 153
Importe con tope 1000 UR por    
productor en UR

68.688

Total de productores 135 Total en $ 99.375.205

Total de productores con adeudos anteriores a 06/2002 105 Total en USD 2.427.693

Total de productores sin adeudos anteriores a 06/2002 o sin 
determinar adeudos

30

Cotizaciones utilizadas por BPS para 
agosto 2022:

Dólar: $ 40,934

UR: $ 1.446,76

Fondo Disponible de Ley

2.000.000 USD

$ 81.868.000,00 $

56.587,13
UR

Resolución N°786/022 Nomina de 
Productores Familiar Granjeros 
deudores del BPS



Convocatoria Pública a Productores Familiares Granjeros deudores del BPS

Octubre 2022

Se realizó la transferencia de $ 82.300.630 (equivalente al compromiso de los US$ 
2.000.000) del FFG.

Diciembre 2022

A la espera de la rendición de cuentas que BPS debe realizar sobre la ejecución de los fondos 
transferidos 

Según informe del BPS al 1/12/2022

✓ A 33 productores el fondo cubrió la totalidad de la deuda

✓ A 22 productores con descuento en jubilación se canceló el saldo

✓ A 26 productores se realizaron pagos a cuenta por el Tope del fondo $ 1.327.322/productor.

✓ A 20 productores tienen adeudos a asumir por personal dependiente o período posterior al 8/2019. 



Beneficios para Productores Granjeros en Aportes Patronales ante el BPS

En el marco de la Emergencia 
Agropecuaria - DIGEGRA, otorga un nuevo 
beneficio a los productores granjeros por 
aportes al Banco de Previsión Social (BPS), 
generados en el período entre el 1° de 
enero del 2023 al 31 de diciembre del 
2023, 

El beneficio cubrirá el aporte mínimo a la 
contribución patronal rural y en caso de 
corresponder, el aporte patronal 
correspondiente al seguro por 
enfermedad.

El referido apoyo se atenderá con cargo al 
Fondo de Fomento de la Granja – FFG. en 
el marco del Artículo 1° de la Ley 
N°17.503, de 30 de mayo de 2002, con la 
incorporación dada por el Artículo único 
de la Ley N°20.150, del 26 de mayo del 
2023.

Máximo $ 80.000.000 del Fondo de 
Fomento de la Granja.



Beneficios para Productores Granjeros en Aportes Patronales ante el BPS

Serán Beneficiarios: 

Productores Hortifrutícolas (incluidos viticultores y citricultores) inscriptos en el RNFH de la DIGEGRA 
(Actualización 2022) que tengan hasta 10 hectáreas equivalentes.

Productores Apícolas inscriptos en el Registro Nacional de Propietarios de Colmenas de la DIGEGRA 
(DJ_RNPC 2022) que tengan hasta 1000 colmenas.

A la fecha fueron enviados formalmente a BPS – 1667 postulaciones aprobadas

Primer Listado para BPS (enviado hoy 14/06)

Cuenta con 767 empresas.

Segundo Listado (enviado 26/06)

Cuenta con 900 empresas

86 %

14 %

Hortifruticultores Apicultores



CENTRAL HORTÍCOLA DEL NORTE - CNH

• Ley Nº 20.052 de 24 de junio de 2022 crea la 
persona de derecho público no estatal –
Central Hortícola del Norte - CHN. 
Expediente 2021/7/6/1/139

• Implicó la transferencia de fondos con cargo a 
Fondo de Fomento de la Granja por un monto 
total de UI 13.000.000 con el fin de contribuir 
a la construcción del centro de 
comercialización y distribución de alimentos 
del Norte.  Articulo 16 de la Ley Nº 20.052. 

• 1º Transferencia – 14/07/2022 – $ 43.571.200

• 2º Transferencia – 16/08/2022 – $ 27.420.500

Comisión de trabajo permanente presidida por el 
Sr. Ministro e integrada por el Subsecretario, 
técnicos de DIGEGRA, Director de Departamental 
Unidad de Descentralización.   



UNIDAD AGROALIMENTARIA METROPOLITANA – UAM

Unidad Agroalimentaria Metropolitana 
Convenio MGAP – UAM

Partida Anual 

República AFISA

7.900.000 Unidades Indexadas/año. 

Plazo 15 años restan 11 cuotas 
pagaderas a setiembre de cada año 



FIDEICOMISO DE GARANTÍA DE LA GRANJA 

Resolución de Presidencia de la República de Abril de 2022 autoriza la suscripción del 
contrato de Fideicomiso de Garantía. 

MGAP – República Negocios Fiduciarios Sociedad Anónima - RENEFISA 
Firmado en Julio 2022 

Objetivo: Garantizar créditos otorgados por el BROU u otras instituciones que el MGAP 
determine en el futuro para productores granjeros. 

Monto del Fideicomiso $ 100.000.000 (pesos uruguayos cien millones) 
1º desembolso Julio 2022 – $ 20.000.000

Se otorgarán prestamos blandos para inversiones



DECLARACIÓN JURADA DE CÁMARAS FRIGORÍFICAS

BENEFICIARIOS a MAYO 2023

69 empresas con Cámaras Frigoríficas reciben el 
beneficio de 15 % en los consumo de de UTE 

Aquellos que hayan realizado el Registro y Declaración 
Jurada mensual de existencia de productos hortifrutícolas 
en cámaras frigoríficas
accederán a un beneficio de reducción del 15% de los costos 
de Energía Eléctrica – UTE.

Registro y Declaración Jurada mensual de existencia de productos 
hortifrutícolas en cámaras frigoríficas | Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (www.gub.uy)

https://www.mgap.gub.uy/camaras/declaracion.aspx

Total de empresa registradas a la fecha: 127
Por Departamento:
- Canelones 73 empresas
- Montevideo 37 empresas
- San José 11 empresas
- Salto 2 empresas
- Paysandú 2 empresas
- Colonia 1 empresa
- Rocha 1 empresa

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/comunicacion/comunicados/registro-declaracion-jurada-mensual-existencia-productos-hortifruticolas
https://www.mgap.gub.uy/camaras/declaracion.aspx


Sistema Nacional de Trazabilidad de Productos Apícolas

SINATPA

Se destinarán más de $ 10.000.000 en 5000 
horas de programación del nuevo SINATPA  



Producción Orgánica 



Noviembre

Artículo 156 de la Ley 
Nº 19.996 del 

03/11/21.

Competencias a DGSA, 
DGSA, DGSG y DIGEGRA

Setiembre

Resolución Ministerial Nº 854/022 
del 13/09/22

Anexo 1: Manual de procedimiento 
Registro y Sistema de Control de Entidades 
de Certificación de la Producción Orgánica e 

Integrada

Anexo 2: Requisitos técnicos de la 
Producción Orgánica

Mayo

Decreto Reglamentario Nº 175/022 
del 24/05/22

Certificación de los Productos 
Agropecuarios Orgánicos, de Acuicultura 

Orgánica y Producción  Integrada

2021 2022 2022



Postulaciones de Unidades de producción
(Periodo 2022/2023)

Unidades de producción 

67 postulaciones totales 

Producciones vegetales 

58 postulaciones *

Canelones
Colonia 

Maldonado 
Montevideo 

Paysandu 
Salto 

Producciones animales 

9 postulaciones

Río Negro
Tacuarembó

Paysandú
Florida

Unidades de producción 

Certificadas 41 



Postulaciones de Elaboradores
(Periodo 2022/2023)

Unidades de elaboración 

9 postulaciones totales 

Producciones vegetales 

6 postulaciones

Canelones
Maldonado 

San José 

Producciones animales 

3 postulaciones

San Jose 
Tacuarembó 

Florida
Unidades de elaboración 

Certificadas 4





Normas para Producción Granjera Orgánica e Integrada | Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca (www.mgap.gub.uy)

https://www.gub.uy/ministerio-ganaderia-agricultura-pesca/normas_producci%C3%B3n_granjera




Mujeres de la Granja
Proyectos de apoyo productivo para mujeres rurales granjeras

PLAN NACIONAL DE GÉNERO EN 
LAS POLÍTICAS AGROPECUARIAS



ANTECEDENTES 
Primera Edición de Mujeres de la Granja 
en Expo Melilla.

❖ Presentación de los 
Compromisos de la 
Dirección General de la 
Granja – DIGEGRA en el 
Plan Nacional de Género 
en las Políticas 
Agropecuarias. 



❖ Testimonios de las 
historias de Mujeres 
referentes de 
nuestra Granja 
nacional  



El Plan Nacional de Género en las Políticas Agropecuarias - PNG Agro constituye
una planificación 2021 – 2024 orientada a la reducción de las desigualdades
basadas en género en relación al acceso a recursos y reconocimiento en el
medio rural y el sector agropecuario y de la pesca.

La Convocatoria “Mujeres de la Granja” surge como un compromiso de la
Dirección General de la Granja – DIGEGRA en el marco del PNG Agro.

DIGEGRA asume el Compromiso 1.2. del PNG Agro y define la generación de
una política afirmativa, focalizada en mujeres del sector hortifrutícola, apícola y
granjero en general destinando hasta $ 12.000.000 provenientes del Fondo de
Fomento de la Granja.



OCTUBRE 2022 – MES DE LAS MUJERES RURALES

Lanzamiento de la Convocatoria “Mujeres de la Granja” de la Dirección
General de la Granja – DIGEGRA en el marco del PNG Agro.



OBJETIVO GENERAL

Propender a la autonomía económica de las mujeres del sector
granjero de manera que accedan de forma individual o grupal a
la gestión de los recursos en los sistemas productivos,
contribuyendo de esta manera a disminuir las brechas
existentes.

“Mujeres de la Granja” es una convocatoria dirigida a

mujeres del sector granjero que gestionen o busquen gestionar
sistemas productivos para la obtención de un ingreso
económico, mejora del proceso productivo o de la gestión de la
empresa y la inserción en las cadenas de valor. Enmarcadas en
todos los casos en el manejo sustentable de los recursos
naturales y la implementación de buenas prácticas agrícolas.



❖ Promover la iniciación en la producción agropecuaria granjera propia, de
mujeres vinculadas al medio rural, a efectos de que éstas accedan y ejecuten
distintas fases del sistema productivo.

❖ Levantar las restricciones presentes en la producción granjera de
productoras del sector en las distintas fases de la cadena productiva y
comercial.

❖ Lograr diferenciación y valorización de productos y/o acceder a vías de
comercialización específicas.

❖ Implementar programas de formación en temas de interés.

❖ Promover y/o fortalecer el trabajo conjunto, el intercambio de saberes entre
mujeres, entre grupos y con organizaciones del sector.

OBJETIVOS ESPECÍFICO



❖ Estado de situación
ETAPA 1 ETAPA 2

167 Perfiles Presentados 60 Perfiles seleccionados

385 Mujeres de la Granja Involucradas 231 Mujeres de la Granja Involucradas (60%)

Monto estimado más de $ 80.000.000 Monto estimado $ 37.358.153

Monto comprometido originalmente              $ 12.000.000

Monto comprometido actualmente máximo             $ 40.000.000  (X3)

❖ Los proyectos fueron evaluados por un tribunal de evaluación y enviados a consideración de la Comisión

Técnica del Fondo de Fomento de la Granja y paulatinamente están siendo considerados por la Junta

Nacional de la Granja - JUNAGRA, quien finalmente recomienda al Ministro la aprobación mediante

Resolución Ministerial, lo que habilita a la firma del convenio entre el Ministerio y la beneficiaria o la

Organización Patrocinante.

❖ Ejecución de las propuesta tendrán un plazo máximo de 18 meses.



PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL EN HORTICUTURA 2022- 2025

Objetivo General:

Promover la integración de herramientas biológicas y culturales para el control de plagas y 
enfermedades en horticultura, mediante la utilización del control cultural, biológico con la 
finalidad de:

1. disminuir el uso de fitosanitarios de síntesis química tradicionales;
2. reducir la presencia de residuos de fitosanitarios en alimentos y en el ambiente;
3. proteger la salud de la población en general con un claro compromiso con la inocuidad 

de los productos de la granja.

Rubros Priorizados: horticultura protegida: tomate, morrón, lechuga, frutilla, zapallito y 
pepino y en los cultivos a campo: frutilla, cultivos de hoja, cebolla, maíz dulce. 

Alcance: nacional, participando productores hortícolas de los departamentos de Artigas (Bella 
Unión), Salto, Paysandú, San José, Canelones, Montevideo, Maldonado y Florida (Fray 
Marcos). 



PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL EN HORTICUTURA 2022- 2025

Objetivos Específicos:

1. Implementar el Programa integrando a nuevos productores y zonas productivas.
2. Promover la utilización por parte de los productores de alternativas de control

biológico/semioquímicos y control cultural por sobre el control químico tradicional.
3. Monitorear de forma profesional y sistemática las plagas y enfermedades con

registros de su evolución y daños para la toma de decisiones.
4. Transferir el conocimiento y nuevas técnicas de manejo agronómico de los cultivos

hortícolas a través de la asistencia técnica integral predial en el marco del Programa.
5. Propender a un proceso de mejora continua en busca de la diferenciación de la

producción bajo un sistema de producción sustentable basado en el Manejo
Integrado de Plagas para promover la transición hacia la Producción Integrada,
Producción Orgánica o sistemas con base agroecológicas y alcanzar la certificación de
los procesos productivos.



PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL EN HORTICUTURA 2022- 2025

En Setiembre de 2022 se realizó el llamado a productores interesados, técnicos asesores y 
monitoreadores prediales. 
Se presentaron: 
• 170 Productores, fueron seleccionados 150 mediante visitas prediales de los técnicos de la 

DIGEGRA. 
• 53 Técnicos 
• 90 Monitoreadores

En el mes de noviembre de 2022 se dio inicio al programa y se visitaron los productores 
seleccionados por parte de los técnicos asesores prediales y los monitoreadores. 



PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL EN HORTICUTURA 2022- 2025

Se seleccionaron 15 Monitoreadores a 
través de méritos, antecedentes y 
prueba de evaluación propuesta por 
Facultad de Agronomía.  



PROGRAMA DE MANEJO REGIONAL EN HORTICUTURA 2022- 2025

Se seleccionaron 15 técnicos 
Ingenieros Agrónomos a través de 
evaluación de méritos, 
antecedentes y entrevista. 



“LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA” 
DIGEGRA – República Microfinanzas (RMSA)



LINEAMIENTOS GENERALES DEL CONVENIO

Objetivo: atender la financiación de todos aquellos proyectos de fomento productivo y de 
integración de cadena agroindustrial y comercial granjera, así como la financiación 
tendiente al mantenimiento de la unidad productiva.

Serán Beneficiarios los productores y organizaciones: 

➢ Rubros: Horticultura, Fruticultura y Apicultura. 

➢ Requisito Excluyente: estar registrados en el Registro Nacional Frutihortícola RNFH  y/o en 
el Sistema Nacional de Trazabilidad de Productos Apícolas (SINATPA). 

➢ Antecedentes: presentar buenos antecedentes de cumplimiento de sus obligaciones y un 
adecuado nivel de endeudamiento en RMSA, M.G.A.P. y la Central de Riesgos BCU.

➢ Créditos en moneda nacional ($) - Tasa Efectiva Anual de 24 % más I.V.A.

➢ La garantía del crédito quedará cubierta por el Fondo de Garantía para la Granja 
(FONGRANJA)



LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA 
CAPITAL DE GIRO

Créditos para CAPITAL DE GIRO
2022-2023 cupo máximo 300 créditos otorgados 

Monto Máximo: hasta $ 350.000

Dirigido a: 
➢ Productores Hortícolas y Frutícolas hasta 6 hectáreas equivalentes
➢ Productores de Maní  
➢ Apicultores hasta 400 colmenas

Plazo: 12 meses desde la firma del vale. 
➢ Horticultura: Pagos semestrales
➢ Fruticultura y Apicultura: Pagos anuales 

Fuerte subsidio de la tasa de interés por parte del Fondo de Fomento de la Granja 



LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA 
INVERSIONES y MEJORA DE INFRAESTRUCTURA 

Crédito para Financiamiento a pequeñas inversiones y mejora en infraestructura. 
Monto máximo será de $ 600.000

Hortícolas y Frutícolas 
hasta 6 hectáreas equivalentes
Apicultores hasta 400 colmenas

Hortícolas y Frutícolas
Más de 6 hectáreas equivalentes
Apicultores más de 400 colmenas

MGAP: 50% Intereses 
Productor: Capital + 50% Intereses Productor: Capital + 100% Intereses 

MGAP: Garantía del crédito 

Plazo: hasta 36 meses desde la firma del vale

Cuotas: 3 cuotas anuales



LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA – CAPITAL DE GIRO

Departamento

RUBRO

Total 
Apicultura

Apicultura

Frutihortícola Frutihortícola Maní
Artigas 3 3
Canelones 4 35 39
Cerro Largo 18 3 31 52
Colonia 17 1 18
Durazno 3 3
Flores 1 1
Florida 10 5 15
Lavalleja 5 2 7
Maldonado 4 4

Montevideo 5 2 7
Paysandú 11 4 15
Rio Negro 12 12
Rivera 8 1 4 13
Rocha 1 1 2
Salto 1 2 6 9
San José 3 2 5
Soriano 4 4
Tacuarembó 12 12
Treinta y Tres 4 4

Total general 123 5 66 31 225

RUBRO ESTADO DE SOLICITUD Total 
APROBADA¹ EN ESTUDIO² PENDIENTE³ RECHAZADA4

Apicultura 84 6 4 29 123
Apicultura

Frutihortícola 1 4 5
Frutihortícola 32 3 2 29 66
Maní 31 31
Total general 148 9 6 62 225



LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA – CAPITAL DE GIRO 

Estado Departamento Apicultura Monto ($)

Apicultura 

HortiFruti

Monto 

($)

Horti-

Fruti

Monto 

($) Maní

Monto 

($)

Total 

postulantes

Monto total 

($)

APROBADAS

Artigas 2 560.772 2 560.772
Canelones 2 231.583 20 3.560.994 22 3.792.577
Cerro Largo 12 1.923.541 2 116.666 31 6.124.975 45 8.165.182
Colonia 9 1.669.500 0 9 1.669.500
Durazno 2 233.333 0 2 233.333
Florida 4 771.458 2 497.836 6 1.269.294
Lavalleja 4 637.583 0 4 637.583
Maldonado 3 533.750 0 3 533.750
Montevideo 5 627.083 1 289.154 6 916.237
Paysandú 9 1.563.041 2 276.522 11 1.839.563
Rio Negro 9 1.264.083 0 9 1.264.083
Rivera 6 1.369.375 1 2 255.237 9 1.682.945
Rocha 1 170.625 1 92.239 2 262.864
San José 3 529.375 0 3 529.375
Soriano 4 826.875 0 4 826.875
Tacuarembó 7 1.045.333 0 7 1.045.333
Treinta y Tres 4 589.166 0 4 387.916

Total APROBADAS 84 13.985.704 1 58.333 32 5.649.419 31 6.124.975 148 25.818.431



REPORTE MIROFINANZAS
El reporte es parcial. Corresponde a la fecha 05/12.

Operaciones y montos desembolsados por departamento

LÍNEAS DE CRÉDITO PARA LA GRANJA – CAPITAL DE TRABAJO 
Departamento Operaciones Monto desembolsado 

Artigas             1 180.000 
Canelones            18 2.475.727 

Cerro Largo          30 3.611.602 

Colonia              4 557.884 

Florida              2 214.173 

Lavalleja            4 513.428 

Maldonado            1 83.125 

Montevideo           2 235.560 

Paysandú             7 893.666 

Río Negro            6 699.236 

Rivera               10 1.640.656 

Rocha                1 92.239 

San José             3 338.077 

Soriano              3 560.000 

Tacuarembó           4 516.783 

Treinta y Tres       4 491.666 

Total 100 13.103.822 

 



EMERGENCIAS AGROPECUARIAS 
2022



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022
Emergencia por efectos vientos/turbonadas en infraestructuras hortícolas

Ola de calor en Avicultura

Declaración de Emergencia Agropecuaria Resolución Ministerial Nº 1840/021, sus 
modificativas Nº 1841/021. Resolución N° 118/022 del 4 de febrero 2022. Se declara la 
Emergencia Agropecuaria para el rubro hortícola bajo cubierta por vientos y turbonadas 
que afectaron infraestructura en dicho sector en todo el territorio nacional. 

Resolución N° 20/022 MGAP Se declara la Emergencia Agropecuaria para el rubro Avícola. 
Se declaró la Emergencia Agropecuaria para el rubro Avícola en todo el territorio nacional 
el 17 de enero de 2022, por el término de 90 (noventa) días, ampliando la efectuada 
originalmente para los rubros ganadería, lechería y apicultura y se incorporan nuevas 
seccionales policiales en varios departamentos.



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022
Emergencia por efectos vientos/turbonadas en infraestructuras hortícolas

Ola de calor en Avicultura

REQUISITOS EXCLUYENTES
Haber realizado el RNFH correspondiente a junio 2021.
Tener una escala inferior a 15 hás equivalentes.
Tener detallados en el RNFH invernáculos.

MONTOS ASIGNADOS 
Asistencia para recomponer hasta 2000 m2 de 
invernáculos en condiciones asegurables a un monto de 
325 $/m2.
Monto máximo a otorgar $ 650.000 
El MGAP a través del FAE subsidió 10% de la tasa de 
interés en pesos.

TOTAL DE POSTULACIONES 143

AUTORIZADAS

SIMPLES 96
A DESCONTAR DEUDA¹ 5
EXCEPCIÓN MONTO DEUDA² 1

TOTAL AUTORIZADAS 102

RECHAZADAS

NO CUMPLIR REQUISITOS EXCLUYENTES3 19
DEUDOR 6
REPETIDAS 16

TOTAL RECHAZADAS 41



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022
Emergencia por efectos vientos/turbonadas en infraestructuras hortícolas

Ola de calor en Avicultura

 Total desembolsado En cartera al 05/12 

Rubro Productores 
Monto 

Desembolsado 
Promedio 

desembolsado 
Operaciones 

en cartera 
Saldo en 
cartera 

Avicultores 39 13.194.200 338.313 39 13.058.200 

Hortícolas 70 29.384.575 419.780 68 28.485.432 

Apicultores 44 4.313.140 98.026 44 4.268.940 

Total 153 46.891.915 856.119 151 45.812.572 

 
Total atendido con fondos RMSA    

Rubros Operaciones Monto $    

Avicultura 34 11.305.800    

Hortícolas  60 24.624.575    

Apicultores  39 3.565.000    

Total 133 39.495.375    

 

Total atendido con fondos FAE 

Rubros Operaciones Monto $ 

Avicultura 5 1.888.400 

Hortícolas             10 4.760.000 

Apicultores  5 748.140 

Total 20 7.396.540 

 



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022
FAE - EMERGENCIA AGROPECUARIA PAYSANDÚ – BELÉN (SALTO)

REQUISITOS EXCLUYENTES
• Haber realizado el RNFH correspondiente a 

junio 2022.
• Pertenecer a las siguientes seccionales 

policiales: Paysandú 2°, 3°, 4° y 5° y Salto, 8°.

MONTOS ASIGNADOS 
El monto de la asistencia se determinó a través 
del relevamiento realizado por el técnico de 
Agencia Salto, Ing. Agr. Fernando Martínez.
• Monto máximo a otorgar $ 1.200.000 
• Monto mínimo a otorgar $100.000

TOTAL DE POSTULACIONES 143

AUTORIZADAS SIMPLES 28

A DESCONTAR DEUDA¹ 5

TOTAL AUTORIZADAS 33

RECHAZADAS

NO CUMPLIR REQUISITOS EXCLUYENTES² 8

DEUDOR 2

REPETIDAS 8

MONTOS MUY BAJOS³ 4

TOTAL RECHAZADAS 22



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022
FAE - EMERGENCIA AGROPECUARIA PAYSANDÚ – BELÉN (SALTO)

Operaciones y montos desembolsados por departamento 

Departamento Operaciones Monto Desembolsado 

Paysandú             12 4.613.501 

Salto                8 2.098.557 

Total 20 6.712.058 
 

Total atendido con fondos RMSA 

Rubro Productores Monto Desembolsado 

Hortícolas 19 6.612.058 
 

Total atendido con Fondos FAE 

Rubro Productores Monto Desembolsado 

Hortícolas 1 100.000 
 



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2022-2023

Resolución N° 958/022 MGAP Se declara la Emergencia Agropecuaria en 
Ganadería, Lechería, Horticultura, Fruticultura y Agricultura – 24 de octubre 
de 2022

Resolución N° 10/023 MGAP del 17 de enero de 2023 – Extensión de EA y 
Ampliación a otros Rubros. 
Extiéndase la Emergencia Agropecuaria para los rubros Ganadería, Lechería, 
Horticultura, Fruticultura y Agricultura en todo el territorio nacional, por el 
término de 90 días a partir del 23 de enero de 2023, incluyéndose en ella a los 
rubros Apicultura, Avicultura y Forestación.



LINEAMIENTOS GENERALES - GRANJA 
BENEFICIARIOS – APICULTORES
• Tener apiarios declarados en la zona de Emergencia Agropecuaria (todo el territorio nacional).
• Estar al día con sus obligaciones ante el MGAP
• Contar con el registro vigente al 31/12/2022 en el Registro Nacional de Propietarios de Colmenas (DJ 2022)

Si realizaron la Declaración Jurada en tiempo y forma (Julio 2022) se les otorgará el mayor % de subsidio a la 
tasa de interés.
Si realizaron la Declaración Jurada fuera de plazo se les otorgará solamente un 10 % de subsidio de interés.

TASA $: 0% hasta 1000 colmenas - TASA $: 10% entre 1001 y 1800 colmenas
TASA USD: 2% hasta 1800 colmenas

MONTO (USD y $): 
Monto Máximo: $ 1.080.000 (o su equivalente en Dólares)
Se consideran hasta 1.800 colmenas.
Valor por colmena: USD 15 o $ 600
Para el subsidio de los intereses, se requiere que hayan pasado por una Sala de extracción de miel habilitada 
un volumen razonable en la última zafra 2021/2022/2023



LINEAMIENTOS GENERALES - GRANJA 
BENEFICIARIOS – HORTIFRUTICULTORES
• Ubicados en la zona de Emergencia Agropecuaria (todo el territorio nacional).
• Estar al día con sus obligaciones ante el MGAP
• Contar con el registro vigente en el RNFH

Hortifruticultores que actualizaron el RNFH en tiempo y forma (Junio-Julio2022) se les otorgará el mayor % de 
subsidio a la tasa de interés – 0% para créditos en $
RNFH fuera de plazo se les otorgará solamente un 10 % de subsidio de interés para créditos en $

TASA $: 0% hasta 30 Hectáreas equivalentes 
TASA $: 10% entre 30 y 40 Hectáreas equivalentes 
TASA USD: 2% hasta 40 Hectáreas equivalentes 

MONTO (USD y $): 
Monto Máximo: $ 1.080.000 (o su equivalente en Dólares)
Se consideran productores de hasta 40 Hectáreas equivalentes.
Valor por hectárea equivalente: $ 72.000 
Productores con más de 15 hectáreas equivalentes se les asigna el monto máximo de $ 1.080.00



N° de CREDITOS AUTORIZADOS  – Montos Máximos  

Nro. 

Productores Monto $

Nro. 

Productores Monto $

Nro. 

Productores Monto $

Nro. 

Productores Monto $

Artigas 10 1.079.000 1 500.000 6 1.472.850 17 3.051.850

Canelones 28 6.279.200 26 17.780.000 391 170.299.008 445 194.358.208

Cerro Largo 44 8.058.600 6 1.192.463 50 9.251.063

Colonia 79 26.947.100 2 680.000 8 2.288.962 89 29.916.062

Durazno 33 7.557.600 33 7.557.600

Flores 26 8.173.000 26 8.173.000

Florida 49 13.843.200 1 500.000 10 3.527.820 60 17.871.020

Lavalleja 11 1.516.400 3 535.214 14 2.051.614

Maldonado 17 2.865.400 5 2.909.842 22 5.775.242

Montevideo 11 1.779.600 91 49.218.388 102 50.997.988

Paysandú 69 18.403.800 11 4.666.488 80 23.070.288

Río Negro 72 14.680.600 3 1.282.140 75 15.962.740

Rivera 97 23.375.400 33 8.297.778 128 31.673.178

Rocha 4 978.000 2 185.974 6 1.163.974

Salto 8 2.037.600 84 43.034.196 92 45.071.796

San José 49 17.939.000 18 11.728.071 67 29.667.071

Soriano 76 16.515.200 1 72.000 76 16.587.200

Tacuarembó 28 5.691.200 28 5.691.200

Treinta y Tres 15 1.490.800 15 1.490.800

Total general 726 179.210.700 30 19.460.000 672 300.711.193 1.425 499.381.893

AVICULTURA FRUTIHORTICULTURA TOTAL

APROBADAS

APICULTURA



N° de CREDITOS AUTORIZADOS  – Montos Máximos  

TASA N° PRODUCTORES %

0% 578 86

10% 94 14

MOTIVO TASA 10% N° PRODUCTORES

>30 HAS EQUIVALENTES 16

FUERA DE FECHA 81

PENDIENTES APICULTURA AVICULTURA FRUTIHORTICULTURA TOTAL

DEUDA 41 4 43 88

EN ESTUDIO 19 15 51 85

RECHAZADAS APICULTURA AVICULTURA FRUTIHORTICULTURA TOTAL

DUPLICADAS 378

NO CUMPLEN REQUISITOS 34 0 90 124

FRUTIHORTICULTURA



EMERGENCIA AGROPECUARIA 2023  
FAE – Fondo Agropecuario de Emergencia 

Apertura por Rubro

Rubro Productores Monto Desembolsado $ Monto Promedio $ Monto Promedio USD

Ganaderos 3.657 724.262.147 198.048 5.078

Lecheros 181 52.654.026 290.906 7.459

Hortícolas 385 133.456.816 346.641 8.888

Fruticolas 199 92.355.564 464.098 11.900

Agrícolas 32 16.328.935 510.279 13.084

Apicultores 687 144.296.107 210.038 5.386

Avícolas 24 12.145.000 506.042 12.975

Total general 5.165 1.175.498.595 Datos al 2 de Julio 2023 - Fuente RMSA



EJECUCIÓN DEL FONDO DE FOMENTO DE LA 
GRANJA

Ley N° 17.503 CREACION DEL FONDO DE 

RECONSTRUCCION Y FOMENTO DE LA GRANJA (FRFG)



Ejecución del Fondo de Fomento de la Granja – FFG

Período 2015-2024
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Desglose de la Ejecución del Fondo de Fomento de la Granja – FFG

Período 2015-2024

Concepto/Año 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022
2023

Proyección
2024

Proyección

Planes de Negocio -82.118.222 -96.715.502 -157.730.558 -103.834.209 -85.043.697 -184.365.296 -162.333.614 -142.804.560 -90.000.000 -148.000.000

Otros Desembolsos PN -38.116.654 -64.327.068 -33.745.862 -28.215.002 -5.601.769 -2.208.184 -1.768.850 -1.493.060 -1.000.000 -1.700.000

Convenios -29.840.423 -244.871.906 -208.043.459 -42.458.045 -24.838.327 -68.389.576 -106.659.184 -260.100.749 -408.720.000 -263.130.000

Seguros Granjeros - BSE - SIIF -118.587.222 -135.539.024 -161.004.903 -161.588.736 -121.893.514 -130.000.000 -142.800.000

Publicidad - LP 1/2018 - SIIF -16.799.316 -26.431.419 -15.193.572 -15.733.401 -30.000.000 -30.000.000

Comisiones Bancarias -128.461 -389.867 -386.067 -214.816 -43.563 -155.362 -2.924 -14.865 -170.000 -280.250

Gastos de Administración -512.918 -303.831 -397.693 -746.161 -1.855.524 -2.248.952 -1.024.371 -3.405.719 -5.032.374 -5.032.374

Auditoria externa - SIIF -644.160

Desarrollo e Implantación Software - Sistema Nacional de Trazabilidad de Productos Apícolas (SINATPA) -10.268.379 -2.000.000

Desarrollo e Implantación Software - Registro Nacional Frutihortícola (RNFH) -10.500.000

Total Pesos Uruguayos 150.716.677 406.608.174 400.303.640 294.055.455 269.721.219 444.803.692 448.571.250 545.445.868 675.834.913 603.442.624 



Ejecución del Presupuesto de DIGEGRA 

Proyecto Monto 2021 Monto 2022

121 39.999             39.999             

765 309.114           309.114           

349.113          349.113          

Grupo -Denominación 2021 2022

0 - Servicios Personales - Sueldos 80.787.979      86.921.006      

1- Bienes 1.476.949        2.775.200        

2- Servicios 4.969.252        4.426.618        

5- Transferencias 1.251.216        1.797.388        

88.485.396     95.920.212     

Total Func. + Inv. 88.834.509   96.269.325   

Proy. 121 - Proyecto de igualdad de género, lo ejecuta la Comision de 

Género del MGAP.

Proy. 765 - Equipamiento informáticos y de oficina destinado la 

actividad agropecuaria (ej. PC, Notebooks, impresoras, video 

cámaras, insumos electronicos, equipos de Aire Acondicionado, entre 

otros)

Presupuesto DIGEGRA 2021-2022

Proyectos de Inversión - Crédito presupuestal vigente

Funcionamiento - Crédito presupuestal vigente

0 - Serv. Personales: Incluye sueldo, aguinaldo, 

aporte patronal, dietas, antigüedad laboral, etc.

1- Bienes de consumo: Incluye gastos de 

combustible y sus derivados, repuestos y accesorios 

vehiculares, útiles de oficina, papeleria, productos 

de limpieza, accesorios eléctricos, informáticos, 

entre otros.

2- Servicios no personales: Incluye UTE, OSE, ANTEL, 

SISCONVE, alquileres,viáticos, servicios de 

mantenimiento vehicular, empresas de limpieza y 

seguridad, impresiones, etc.

5- Transferencias: Incluye Tickets alimentación y en 

2022 partida de la Comisión Honoraria Apícola
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